
b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: en la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: en los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: en los señalados en
el punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío en la Oficina de Correos y comunicar
el mismo día al órgano de contratación, por fax [en
Las Palmas de Gran Canaria (928) 306560 y en Santa
Cruz de Tenerife (922) 477230], télex o telegrama,
la remisión de la proposición. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición en
el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar solo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1ª
planta, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas de es-
ta Consejería).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
lo relativo al Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de febrero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Pilar Herrera Rodríguez.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

795 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 4 de febrero de 2003, por el que
se emplaza a los posibles interesados en el re-
curso Procedimiento Abreviado nº 322/02 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Uno de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto con-
tra la Orden de 1 de agosto de 2002, que
aprueba la lista definitiva de adjudicación de
puestos del concurso de méritos convocado por
Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 13 de marzo de
2002.

Visto el oficio de fecha 25 de enero de 2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife sobre requerimiento de em-
plazamiento a los posibles interesados en el recurso
Procedimiento Abreviado nº 322/02 seguido a ins-
tancia de Dña. Carmen Rosenda González García en
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el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto contra la
Orden de 1 de agosto de 2002, por la que se aprue-
ba la lista definitiva de adjudicación de puestos del
concurso de méritos convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 13 de marzo de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en el artº.
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a los posibles interesados en el referi-
do recurso, a fin que si lo desean, puedan personar-
se ante dicho órgano jurisdiccional en el plazo de nue-
ve días.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de febrero de 2003.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

796 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 6 de febrero de 2003, por el que
se emplaza a los posibles interesados en el re-
curso Procedimiento Abreviado nº 341/02 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Uno de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto con-
tra la Orden de 1 de agosto de 2002, que
aprueba la lista definitiva de adjudicación de
puestos del concurso de méritos convocado por
Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 13 de marzo de
2002.

Visto el oficio de fecha 29 de enero de 2003 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife sobre requerimiento de em-
plazamiento a los posibles interesados en el recurso
Procedimiento Abreviado nº 341/02 seguido a ins-
tancia de D. José Luis Pérez Ruiz en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa Cruz
de Tenerife, interpuesto contra la Orden de 1 de agos-
to de 2002 por la que se aprueba la lista definitiva de
adjudicación de puestos del concurso de méritos con-
vocado por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 13 de marzo de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en el artº.
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a los posibles interesados en el referido
recurso, a fin que si lo desean, puedan personarse an-
te dicho órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2003.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.

797 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 6 de febrero de 2003, por el que se
emplaza a los posibles interesados en el recur-
so Procedimiento Abreviado nº 368/02 del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
Uno de Santa Cruz de Tenerife, interpuesto
contra la Orden de 1 de agosto de 2002, que
aprueba la lista definitiva de adjudicación de
puestos del concurso de méritos convocado por
Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 13 de marzo de
2002, así como contra la desestimación presunta
al recurso de reposición y subsidiario de revi-
sión interpuesto contra la Orden anterior en fe-
cha 20 de agosto de 2002.

Visto el oficio de fecha 29 de enero de 2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Uno
de Santa Cruz de Tenerife sobre requerimiento de em-
plazamiento a los posibles interesados en el recurso
Procedimiento Abreviado nº 368/02 seguido a ins-
tancia de Dña. Carmen Díaz Ferreira en el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº Uno de Santa
Cruz de Tenerife, interpuesto contra la Orden de 1
de agosto de 2002, por la que se aprueba la lista de-
finitiva de adjudicación de puestos del concurso de
méritos convocado por Orden de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica de 13 de mar-
zo de 2002, así como contra la desestimación presunta
al recurso de reposición y subsidiario de revisión in-
terpuesto contra la Orden anterior en fecha 20 de agos-
to de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada au-
toridad judicial, y conforme a lo establecido en el artº.
49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a los posibles interesados en el referi-
do recurso, a fin que si lo desean, puedan personar-
se ante dicho órgano jurisdiccional en el plazo de nue-
ve días.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de febrero de 2003.-
La Directora General de la Función Pública, Cristina
de León Marrero.
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